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DE IA PR0VIN(M DE LEON 

Ubtn los aumotoa del BOLRTÍK que cotíeapondan ol 
distrito, ílispoñdHñ que So ¿te na éj&apia? 6n 61 
íítio do «flínmbre, dondo permaueceri host» el r6> 
eibü dc¡ núiadro diguíéntó^ 

tan SKJBtaHes eaidarta da «SBStfVaf loa BOLK-
sokflcíóD&dófi úrclézt&dajnéSté para Su di3¿a&s 

dMñcüición, quo deberá Téfiáfiafse cada ano. 

gS PUBLICA LOS LDKKS, lllfiBCOUES T VIESNB8 

Sí sUioñto m 1% Imprsnia do la Sipñtáóids pf Stifleial, i i pesetM 

60 eántinoB al tiiueítro, S pesstu al Bomeatro j 15 pctetu al «So, 

pagadas al aoliéitaf la gusoripelóñ. 

Númeroá Buoltoa 25 eéntimoB da peseta. 

ADTBUTEMeiA EDITORIAL 

Las áisposigioaes d& las Autorídadés, excepto laa 
qno sean £ instancia de parte no pobre, ie insorta-
rín oflcialmcnte; asimismo cualquier anuncio con-
eormente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de intefcs p&rticulaf preTio el págo ade
lantado dé 20 eéntimos de peseta por eada línea da 
inBorcitin. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 30 de Noviembre) 
PRESIDESCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTBOS 

SS. MM. el Bey y la Reina Re-
gente (Q. D. G.) y Augusta UeDl 
Familin coDtiDiían sin novedad en 
BU importante Salud. 

(Onceta del día Si3 de Noviembíé) 
ESPOflCIÓN 

SEÑORA: En Ins momentos en 
que se dft i las islas de Cuba y Puef-
to Rico una Oonstitución autoñómi-
ca, qup ont fja á sus propias inicia' 
tivas la dirección y el gobierno de 
los intereses locales, importa sobre-
manera afirmar la unidad Constitu
cional, como base firmísima de la 
intefffídad del territorio. 

Aspiración de todos loé partidos 
liberales, satisfecha én principio en 
el deereio de '2 de Abril de 1881, no 
ha llegado, sin embargo, á realizar
se en los términos á qíie tienen do-
fecho los habitantes de las Antillas, 
que fton frecuencia se que|ati y la
mentan de desigualdades irritantes 
que por si solas bastan pafa Cntof-
pecef, cuando do para impedir por 
completo él uso de las libértadés 
COñStitiieionales. Estas, en efecto, 
tal como aparecen en el Código fun
damental, son declaraciones de de-
féchos y garantías que encuentran 
después su sanción y desenvolvi
miento en una serio de leyes ofgá-
tiicas, complementatias de la Cons
titución, como lo diñe su mismo ar
ticulo 14, al confiar á leyes especia
les -las h'glas que han de asegurar 
a los españoles el respeto recíproco 
do los derechos que aquélla les reco
noce, determinando asimismo la res
ponsabilidad Civil y penal á quO han 
de 'luedar sujetos, según los Casos, 
los funcionarios de todas clases que 
atenten á los derechos onumerados 
en su titulo 1.» 

Do suerte que si por disposiciones 
arbitrarias contra las cuales no cabe 
recurso, por penalidades impuestas 
en los bandos do los Gobernadores 
generales, ó por omisiones do leyes 
procesales, el ciudadano puede ser 

cohibido, vejado y hasta depoftado 
á territorios lejanos, no le es posible 
ejercitar, ni el derecho de hablar, 
pensar y escribir, m la libertad de 
enseñanza, ni la tolerancia religio
sa, íii cabe practicar el derecho de 
reunión y el de asociación. 

Y sin embargo, en eu ejefcicio re
gular y tranquilo se funda todo el 
derecho modetuo, por lo cual, don
de quiera que se coarte, cesa la 
igualdad ante la ley, y Con ésta de
saparece la unidad constitucional, y 
sé engendran aquellos torcidos sen
timientos que llevan hasta aten-
ter á la integridad del territorio. El 
lazo geográtíoo con todos los en
cantos y atractivos que ofrece, no 
puede huc: r olvidar aquella otra as
piración más profunda y más esen
cial, como que arranca do la misma 
fiaturaleüsa humana. 

Es, pues, auto de buena política, 
y eu todo caso acto de rigurosa jus
ticia hacer cuanto esté en manos 
del Gobierno para que la Constitu
ción se aplique desde ahora en toda 
su integridad en el territorio anti
llano, borrando las huellas de la de
sigualdad, y previniendo por una 
revisión Completa de la legislación, 
quepof coufunióties ó etTúres, pueda 
haber espauoles ií quienes no alcan
ce la acción protectora do las leyes. 

No es seguramente otro el sentido 
del art. 8!) de la Constitución; Su 
previsión al dejar á la elección de los 
Gobiernos el momento y la manera 
do aplicar las leyes á las islas de Cu
ba y Puerto Rico, más que autoriza, 
impone al Gobierno el deber de pu
blicar este decreto en el momento 
mismo un el cual somete á la apro
bación de V. M. aquella otra dispo
sición que va á dar á nuestros her
manos du las Antillas el defecho de 
gobernarse á si propios; qué ño se 
apreciaría en cuanto vale esa medi
da, si en las regicnesdel poder cen
tral dominaran la suspicacia y el 
recelo, tras de los Cuales viene la 
arbitrariedad. Puesto que en la Pe-
ninsula hemos creído que todas las 
funciones gubernainentales eran po
sibles dentro do la constitución del 
Estado y con sujeción á las leyes 
pura su desenvolvimiento dictadas; 
puesto que aquí tampoco nos faltan 
ejemplos de apelaciones á la fuerza, 
para las cuales, sin embargo, consi

deramos suficiente la ley de Orden 
público, faltaría la lógica, y por 
Consiguiente, la autoridad necesaria 
para gobernar con prestigio, sí no 
se proclamase como primera y signi
ficativa parte de la transformación 
que damos á nuestro régimen colo
nial la uniuad constitucional, lazo 
de unión de todos los espaüoles, den
tro del cual el libre gobierno local 
de aquellos preciados territorios res
tablecerá la confianza en la madre 
patria, y será prenda segura de la 
sinceridad con que quiere hacerles 
amable su soberanía. 

Fundado en estas razones, el Go
bierno tiene la honra de someter d 
la aprobación ue V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 25 de Noviembre de 1897. 
•—SEÑORA: Á L. R, P. de V. M., 
Práxedes Mateo Sagasta. 

ttÉiL ñECREÍO 

De acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo'de Ministros, y en virtud de 
la autorización que concede á mi 
Gobierno el art. 89 de la Constitu
ción; 

En nombre de Mi Augusto Hijo ol 
Rey D. Alfonso Xt l I , y como Reina 
Regente del Remo, 

Vengo en decrefaí1 lo siguiente: 
Artículo 1.° Los españoles resi

dentes en las Antillas gozarán, en 
los mismos términos qué los residen
tes en la Península, de los derechos 
consignados eb el titulo l . " de la 
Constitución de la Monarquía y do 
¡as garantías con que rodean su ejer
cicio las leyes del Reino. 

A este fin, y con arreglo al urt. 80 
déla Constitución, las leyes com-
plemeiiíarias de sus preceptos, y en 
especial la de Enjuiciauiieutu orimi-
nal, la de Orden público, la do Ex
propiación forzosa, la de Instrucción 
pública y las de Impronta, Reunión 
y asociación y él Código de justicia 
militar, regirán en todo su vigor éft 
las islas de Cuba y Puerto Eico, de 
suerte que pueda cumplirse en toda 
su integridad el art. 14 de la Cons
titución. _ 

Art. •2° En tiempo do guerra 
regirá en las Antillas la ley de Or
den público con la restricción ven 
los términos establecidos en efai-
ticulo 1? de la Constitución. 

Art. 8." El Ministerio de Ultra

mar, oyendo al Consejo de Estado, 
revisará la legislación de Ins Antillas 
y los bandos publicados por los Go
bernadores generales desde la pro
mulgación de la Constitución, y pu
blicará después los resulta los de esa 
revisión, á fin de que en nacíante ni 
en la gobernación ni en la adminis
tración de justicia en aquellos terri
torios puedan pop error ó negligen
cia invoearee ni aplicarse disposicio
nes que estuvieran en Contradicción 
cen la letra y el espíritu de la Cons
titución de la Monarquía espafiola. 

Dado en Palacio á áá d» Noviem
bre de '897. - U AHÍ A CRBm'ar.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta. 

G o l M K B S r b E PROVIÑCÍA 

SECIIETAUÍA 

Negociíi&a 1.° 
Con esta fecha se eleva al Minis

terio de ía Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Pedro 
Rubio Alvarez, vecico do líobledo, 
Contra providencia de este Gobierno 
Confirmando un acuerdo del Ayun-
tamicnlo de Riello en virtud del 
cual se le obligaba á dejar á disposi
ción del común de vecinos uu peda
zo de terreno. 

Lo que so publica efl el BOLETÍN 
oi'tciAt, cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 38 del Reglamento de 22 
de Abril de 1890. 

León 29 de Noviembre de 1897. 
El Qóheramlor, 

Slúitucl C?«>jí» Vareia 

Negociado 3.° 
Los Sres. Alcaldes de esta provin

cia, Guardia civil, Cuerpo do vigi
lancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura de José Antonio Fernandez 
Salazar, Juan José Montoya Palacios 
y Vicente Montoya Palacios, fuga-
uos de la cárcel de Quidtauar de la 
Ordeu el 22 del corriente: el primero 
do 47 años, natural de San Agustín 
de Alcobendes (Madrid), casado; el 
segundo, Conocido por José, de IB 
afios, natural de Alcalá de Henares, 
Soltero; el tercero, conocido por el 
nombre de Emilió,;de 27 añas, na-



tural ds Quiiitanaí de la Ofílen, io l -
tero, y todos gitanos. 

Cafo dé«ar uabidos serán pamas 
& mi ditposieión. 

Leóo Úí) üs Noviembre da 1897. 
El Qóiidfñadofi 

rnriliel t » o Vnreln 

OPIOINAS DE HACIENDA 

DELEIJACIÓN DE HACIENDA 

DK LA PBuVINOlA BE LEÓN 

Administración 
Pólmras y materias íscplosiws 

La Sociedad nrreBdataría del mo-
nojitilio sobre las pólvoras y materias 
explosivas, en uso de las facultades 
que la están cunferidas perla condí-
Gióñ 23 de la escritura del convenio 
celebrado con la HuCiehd», ha nom
brado a los individuos que ¡i csnti-
liuacióu se espresan Inspectores pa
ra ejercer en esta pruviueia la ins> 
peccióu y vigilancia del impuesto 
sobre dichas materias, y perseguir 
el Contrabando y defraudación. 

Y habiendo Sido autorizados pof 
la Dirección genenl de Contribu
ciones indirectas los mencionados 
individuos para desempeñar el ya 
citado cargo, se inserta ea el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia para 
conocimiento del público. 

Inspectores 
D. Juan Araeamay Alava. 
> Manuel Vázquez Gómez. 
» Gonzalo de Anón y Morena. 
> Víctor Uafiategui y Ochoa. 
« CleBiente López y León. 
• Eerique Doiztüa y Vázquez. 

León 25 de Noviembre de ISi)1?.— 
El Delegado de Hacienda, Alberto 
Estirado. 

Timbre del Eslitdo 
La Compatiia arrendataria de ta

bacos con fecha 8 del actual ha ma

nifestado á la iBtervencióñ del Es
tado cerca de la misma, haber decía* 
rado oeesrité al laspeetor técnico de 
la renta del timbre del Estado en las 
provmeias de Vaüsdelid, Palencia, 
León y Oviedo, región de Vallado-
lid, D, Andrés Pía y Santos Pazos, 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para coaocl-
mieflto del público, 

LeóaiS de Noviembre de 1897,— 
El Delegado de Hacienda, Alberto 
Estirado. 

La Compañía arrendataria de ta
bacos ha nombrado con fecha 8 del 
mes actual Inspector técnico de la 
renta del timbre del Estado en la 
región de Valladolid, que compren
de las provincias de Valladolid, Pa
lencia, León y Oviedo, d D. Jacinto 
Pía y Santos Pazos. 

Y habiendo sido eonPrmado dicho 
nombramiento por la representación 
del Estado cerca de la misma, se in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para Conocimiento del público 

León 25 de Noviembre de 1*97.— 
El Delegado de Hacienda, Alberto 
Estirado. 

# * 
La Compañía arrendataria de ta

bacos con fecha 4 del actual ha par
ticipado ¡i la latervención del Estado 
cerca de la misma haber declarado 
cesante al Inspector local de la ren
ta del timbre del Estado en esta pro-
cia D. Crispió González Mateo. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del público. 

León 25 de Noviembre de 1897.— 
El Delegado de Hacienda, Alberto 
Estirado. 

* 
La Compañía arrendataria de ta

bacos ha uombrado con fecha 4 del 
actual Inspector local de la renta 
del timbre del Estado en esta pro
vincia á D. Pedro Pardo y Rubio. 

Y hableodo sido eenfirmado el in
dicado nombramiento por la repro» 
sentaelón del Estado cerca de dicha 
Compañía, se ioserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del DÚbllCÓ. 

León 25 de Noviembre de 1897,— 
El Delegado de Hacienda, Alberto 
Estirado. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

A las once de la mañana del do-
minjfo 5 del próximo mes deDieíem-
bre, ypor acuerdo del Exemo. Ayun-
tamieiito, se celebrará subasta pú
blica eu sus salas consistoriales, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde, ó 
del Concejal en quien delegue, para 
adjudicar al autor de la proposición 
mas ventajosa el suministro de 1.000 
metros lineales de adoquín y 10 pla
taformas de piedra caliza, para ma
chaqueo, con destino á las vías pú
blicas de esta capital. 

El tipo para la admisión de prepo
siciones, que se presentarán por es
crito en papel de la clase 12.', coa-
forme á lo dispuesto en el art. 27 de 
la vigente ley del Timbre, y arre-
gladas al modelo que se inserta á 
continuación, es el de 2,25 pesetas 
el metro lineal de adoquin, y el de 
11 pesetas el metro cubico de pie
dra, después de machacada. 

A la proposición se acompañará 
la cédula personal y el resguardo 
que acredite la consignación en De
positaría de 134,50 pesetas, que 
aquel á quien se adiudiqne el servi
cio elevará al duplo en garantía del 
contrato. 

Las demás condiciones ú que ha 
de sujetarse el rematante, se hallan 
de manifiesto en las oficinas muni
cipales. 

León 26 de Noviembre de 1897.— 
Tomás Mallo López, 

iíodeh dé propósteión 
D. N . N . , vecino de , enterado 

del spuncio publicado cou fecha 26 
de Noviembre último, y de las con
diciones que se eligen para el su
ministro de piedra caliza que el Ex
celentísimo Ayuntamiento destina 
para \« reparación de las vías de es
ta capital, se compromete á tomar & 
su cargo dicho suministro con es
tricta sujeción á los espresados re
quisitos, por la cantidad de (en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente,). 
# 

_ * * 
En poder del jardinero municipal 

de esta ciudad D. Mariano Goíde-
ro, se halla recogida una caballería 
de las señas siguientes; un caballo 
capón, cerrado, pelo castaño, con la 
alzada de 1.40 metros, y tiene seña
les de haber estado dedicado al tiro. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que el que se crea 
ser su dueño pase á recogerlo. 

León 25 de Noviembre de 1897.— 
El Alcalde, Tomás Mallo López. 

JUZGADOS 

Cédula de titacíón 
El Sr. Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, en providencia 
de este día, dictada en causa por 
hurto de una Carta, acordó se Cite á 
Abdón Alvarez Rodríguez, vecino 
qué fué de Val de San Pedro de Es
boza y peatón de correos de esta 
ciudad á Gradefes, para que en el 
término de diez días comparezca en 
los estrados del Juzgado á prestar 
declardCíón en el repetido sumario; 
apercibido de que de no efectuarlo 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula en 
León á 24 de Noviembre de 1897.— 
Andrés Peláez Vera. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

MELAOIÓN de los nombramientos terificados por este Reelorádo para las escuelas ineomvletasjle niños en la provincia de León., ínuneíadis tacantes en las 
Gacetas de Madrid de los dias 25 y 26 de Febrero último 

D. Claudio Alvarez y Alvarez. 
» Víctor Fernández García 
» Julián Pérez Criado 
> Fernando García Bardón , 
» Isidoro Vega Voces 
» Bernardo Fernández Martínez 
» Constantino Burdón Beltrán 
» Wenceslao Alvares Barriada 
» Policurpo García Avecilla 
» Florencio Alvarez González 
• Juan Turienzo García 
» Benito Uuñiz Fernández 
• Nicanor Alvarez Alonso, 
« José Alvarez Merayo 
> José liubin Rodriguen.... 
• Andrés Aveliuo Llamas , 
• Vietorio Escudero Pollán 
• Francisco Alberto de Lera 
• Hermenegildo Puente González 
» Ramón Peláez González 
« Teoduffedo Fernández García 
» José García Fernández 
» Antonio Otero Ramón 
i Román Trapielló González 
« Juan Cordero Bauza. 
• Benigno Reyero Barrientes,..., 
• Sabiniano tbán Polledo ; . 
• Teodomiro Bobles González 
> Maximino Menéndez García 
» Manuel Acosta Caballero 
» Eugenio Domínguez Martínez 

E i S O t J B I - A S 

Espiaareda y Suertes. 
Omañas 
Villeza 
Guisateeha , 
Téjedo de Aneares 
Secarejo... , 
Campo de Lomba 
Geoestosa 
Villaeídayo 
Balbuena 
La Llama 
Las Bodas 
Santa Marina de Somoza 
Sorberá , , , , 
Campohermeso 
Inicio , 
Cepeda...,, 
Arrimadas 
Villahibiera 
Castrillo de Porma, 
Beberíno 
yalseco 
Báreena de la Abadía. 
Valderilla 
Gradefes 
Fáfilas 
Villacontilde , , 
Santa Colomba de Curueño. 
Santiago del Mol in i l lo . , . , . , 
Coserá y Miñera 
Pedrero 

C O I N ' C S B J O 

Candín 
Vegarienza 
Vallecillo 
Riello 
Candín 
Cimanes del Tejar 
Castro de Lomba 
La Majúa 
Grádeles 

Prado 
Boñar 
Santa Colomba de Somoza 
Candín 
Santa Colomba de Somoza 
Campo de la Lomba 
Víllamegil 
La Ereina 
Valdepolo 
Vegas del Condado 
La Pola de Gordón 
Palacios del Sil 
Fabero 
Garrai'e del Torio 
Carbajal de Rueda 
Villabraz 
Villasabafiego 
Gaüeguillos 
Las Omañas 
Los Barrios de Luna 
Santa Colomba de Somoza 



D. Ffaneisca Ajwrieió Mar t í a , . , , 
s> José Actón Horfera 
» Meiehop Lueugo Rolclán, . 
• Biiéñavedttifíi Diez AlOriBOt * i * > *... 
• Salustmno González Turné. . , 
i Tomás Cervero Si iez . . , , 
• (íumersimlo del Puerta Marqués. 
» Oññdido Onlófies Pérüáodeg.., 
> MnrcoS Prieto Arfauz , . 
i Benito Jiménez Diaz. 
t VicOfite Martínez Lope?.— 
i Evaristo Burdóti (jutiérrez 
> Manuel Gómez Martínez 
» Salustiano Rudríguez Cela 
i Raimundo de Miguel Riosal ído. . . . . 
> Ezequiel Manteo. Hidalga , . 
» Felipe ApaplBio Romera 
» ToffiAs Vicente Villar. 
» Venancio Santos üarcia 
§ jiiaa M. Tejerina y Prado. 
• Salvador Sánchez Gómez. 
» Manuel González Si]áfe2 
i Florentino Paoho Vicente 
> Maximino Fernández Diez 
• Samuel Juárez Abad 
» Cusiaaj de la Huerta Navarro 
i León Meléndez y Meléndez 
t Francisco Presa Diez 
• Santiago Martínez Veznianos 
» Gregorio Pedraza Luengo, 
» Luis Nuevo Pérez 
• David García Medeíros , 

Manuel González Castaüón 
Miguel Robledo Cátala 
Ueriaáa Fernández Ffanao 
Restituto Vallejo González 
José Fernández (fernátidez 
Cefefino Fernández y Fernández..., 
Florentino Alonso Alvarez 
Tomás Rodríguez Paniagua 
Isidoro Moreno Dnminguez 
Telesfofo García Diez 
Francisco (jarcia Rodríguez 
Manuel Morátt Morán 
Vicente Gómez Balbuena 
Tomás Alvarez Alvarez , 
Baltasar García Rabanal 
Manuel Rubio García 
Ramón Abián Andrés 
Juan Herrero de Prado 
José Gutiérrez Morán 
José Tejerina Prado 
Luis Lama Mouriz 
Manuel Fernández Trelles , 
Joaquín Fernández Alvarez , 
Melchor García Balbuena , 
Fulgencio González Martínez 
Nicolás Geüuo Gutiérrez 
Vicente Martínez Diez 
Dámaso Fernández Sánchez 
Santiago García Ahella 
Gaspar tí. Villán Sáez 
Julián Rubio Gutiérrez 
Francisco Fernández Alvarez 
Hilario López Rubio 
Saturnino Rubio y Hubio 
Quintín García y García 
Pedro Diez de Casa.. 
Anselmo González Fraile. 
Angel Sánchez Mendoza 
Matias Diez Fernández 
Santiago Martínez Rodríguez 
Florentino Alvarez Prieto , 
Gregorio Centeno Fernández 
Laureano López Rubia 
Hilario Yánez Villazuda 
Vlctariano González Arieoza 
Antonio Tascón González 
Ensebio Redondo . . . . . . . . . 
Faustino Cañón y Cañón 
Juan García S u á r e z . . . . . . . . . . . . . . 
Benito Fernández y Fernández 
Maximino Alonso fiiaz 
Vicente Ordás . . . , 
Juan Pérez Villacorta 
Lorenzo García Alonso. 
Marcelino González Diaz 
Gregorio González Forreras. 
Fulgencio García González 
Benigno Marcos Valdeón 
Cipriano Fernández Moreno 

M i r a n t e s . . . . 1 . . . . . . . . . 
Campo y Sun Pedro.... • 
Pobladora de los Oteros, 
Barrio de las Ollas 
Piedrafita 
Coreos, . . , . . . * . . . . . . . , 
Sacada 
San Estebáu 
Vaicuende . . . . . . . . . . . . . 
La Majáa 
Quiotauilia y Babia 
cutueña 
Fogede 
Suárbol 
Valverdin . . . . . . . . . . . . . 
Primout ,» 
Vifl.iyo 
Quin'tanilla de los Oteros 
Alcoba , 
El Otero 
Portilla de la ueina 

Polvofodo_ 
Vega da Babia.... 
Lo.* Espejos 
Gigosos de los Oteros... 
Cospedal 
Quinlanilla de Rueda.... 
Ribata 
Robledo de Guzpeña 
Ponjos 
Garande 
San Martin de la Tercia. 
Soto de Vajderrueda.... 
Cabrera y Espinafeda... 
Quinthliilla de Almanza. 
Robledo de Caldas 
Rabanal 
Villiguer 
La Uña 
La Puerta 
Trascastro 
Vega de Perros 
Publadura 
La Sota 
Viadangos dñ Arbas... . 
Noeedo de Cnrueilo 
Omaña 
Cubíllas de Rueda 
Camínajo 
Rodillazo 
Villalmonte 
Pobladura y Cela 
Sun Félix dé Babia 
Valdorria 
Veneros 
Azadón , 
Lavandera 
Represa 
Herreros de Rueda 
Villasumíl 
Niiredo de Fenaf 
Villarino 
Las Murías 
Irede 
Huergas de Gordón 
Mefoy 
Coladilla 
Sotlllo de Cea 
Luengos , 
Nocedo de Cu rueño 
Cuevas de Viñayo 
Oabornera 
Bauecídas . . . . , 
Kelechas 
Nava de los Oteros 
Soeil 
La Braüa 
Aldea del Puente 
Tooín 
Pioniedo 
Orones 
Las Salas 
Lariego 
Cerezal 
Puntido 
Getina 
Palacios de Valdellorma. 
Brugos de Penar 
Retuerto 
Cegoñal 

Los Barrios de Luna 

Pajares do las Oteros 
Bofmr 
Cabrillanes 
Cebanico 
castiillo de Cabrsra 
Láneara 
La Vega de Almanza 
Robleda de Babia 
Soto y Amío 
Riello 
Villadangos del Páramo 
Candín 
Cármenes 
Páramo del Sil 
Carrocera 
Pujares dé los Oteros 
Uimanes de) Tejar 
Reuedo de Valdetaejar 
Boca de Huérgano 
Los Barrios de Luna 
Bufón 
Cabrillanes 
Buca de Huérgano 
Cu billas de los Oteros 
La Majúa 
Cubdlas de Rueda 
Oseja de sajambre 
Prado 
Valoesamario 
liiaño 
Rediezmo 
Valderrueda 
La Vega de Almanza 
L'ebaniCo 
Lánc&ra 
Idi'm 
Villasabaríego 
Aoeyedo 
Riaño 
Riello 
Los Barrios de Luna 

Valderrueda 
Rediezmo 
Valdepiélaga 
Veganenza 
Llamas de Rueda 
Valderrueda 
Cármenes 

Paradaseea 
Cabrillanes 
Valdepiélaga 
Boñar 
Cimanes del Tejar 
Cármenes 
Vegas del Condado 
cubilias de Rueda 
Candín 
La Robla 
Palacios del Sil 
Cabrillañés 
Los Barrios 
La Pola de Gordón 
Cabrillanes 
Vegacervera 
Joara 
Santas Martas 
Voldepiélago 
Carrocera 
La Pola de Gordón 
ViUamizaf 
Boñar 
Corviilosdelos Oteros 
Rielio 

Valdepolo 
Rodiezmo 
CánneDes 
Vegamián 
Salamóñ 
Riello 
Cea 
Cármenes 
Idem 
Lo Ercina 
La Robla 
Burón 
Valderrueda 



D. VletoHsBO Fitoándes Rabanal,,, , 
> Niconnedes González Martínez 
i Casimiro González y Goczálcz 
• Jasé Tascóñ Diég... , , • • • > . . . . , , . . . . . . . . , , . , , , , 
> Andrés Rodríguez Llamazares 
> Manuel Maníuez Díaz 
> Bernardino González Sánchez, , , , , , 
» Pable Morán Diez., , 
» Francises Prieto Víllasur 
• Tomás Alonso Gutiérrez , , , , 
i Baldomcro Muíiiz.,, , 
» Santiago Gómez y Gómez , . 
> ConstaDtiüo Colada A l m e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
» Franeisno Herrero Casado,,,, •. 
i ántonino Aláiz Aláis , 
i Julián Biilbuofla Escanciano.,,, 
i Daniel Mufiiz , 
> Manuel Tascón Gutiérrez , 
i Manuel Morán Fernández , . , , 
» IldefonBO Rodrigues González 
i José Barrio Nutiega 
« Gabino Alvarez 
» Domingo Rodríguez Lombas 
i Germán Fernández González 
» EusebiO Villa Martínez 
• Angel ViSuela Gutiérrez , , 
» Feraando Pablos Fernández , 
• PfimtTaseón Gutiérrez , , . 
% Braulio del Campo Teresa 
» Juan Alonso Martínez , 
• Melchor Rayero Rodríguez 

Valdeeastlllo 
La Cándana 
Valdehuesa . , , , , , , , , , , , , , , , , 
PeBdilla,,,, 
VillarmÚD. 
Vega de los Arbolea 
Safieehofes,, , , , , , , , , , , 
V e n t o s í l l » , , . 
Villalaiáii,,,,, , 
Villaüuew dé la Terc ia , , , , , , , 
Ciguera , 
Areayos.,, 
Lago de Babia 
Cuenabrea , 
Cañizal i , , 
Huf cadas,,, 
A n o ü e s . . , 
5'érfilla , , , * , , . , . . , * . . , . , , 
Barrio de la Tercia , 
Villarratel 
Villar del Puerto,, 
Polledo , . , . , 
Noeedo de Gordón, 
campillo 
Víllaiqulte. 
Golpejar de l&Teroia 
Calaveras de Arriba, 
Valle de Vegacervera 
Víllafrea 
Llánaves 
CasnSiiPrles , 

Bañar 
La Veeilla 
vegamián 
Rudiezmo 
Gradefes 
VilUsabariegO 
Cubillas de Rueda 
Rodiezao 
Joara 
Rediezmo 
Salamón 
Villaseláo 
Cabrillanes 
Burén 
Gfadefes 
Riafio 
Idem 
ilatullana 
Rudiezmo 
Gradefes 
Vegacervera 
La Pola dé Gotdón 
Idem 
Vegamián 
Valdepolo 
Rodiezmo 
La Vega de Alffianza 
Vegacef^era 
Boca de Huéfgano 
Idem 
Búrófl 

AOVERTENOIAS 
Las alteraeioaes ocurridas en la propuesta para las escuelas de La Uña y Mora, fueron motivadas por reclamaeiones de D. Tomás Alijarde y 

D, Manuel González Suárez, que fueron admitidas por esté Centro. 
Los Maestros expresados, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 84 del Réglamento de ¡1 de Diciembre último, deberán tomar posesión da 

su destino dentro de los treinta días siguientes al en que aparezca el presente anuncio en el BOLETÍN omunde la provincia de León. 
Los Alcaldes, transcurrido dicho término, comunicarán á este Centro íeparadamenté la fecha en que los interesados se posesionen del cargo, 

y á medio dé relación los que no lo hubieran veriSeado rara hacer nuevo nombramiento en favor del aspirante que lo corresponda. 
Oviedo 19 de Noviembre de 189?.—lil Rector, Félix de AraBiburu. 

D. Ramón de FrutOK Torres, primer 
Teniente del Batallón Voluntarios 
de Madrid y Juez instructor de la 
sumaría instruida al soldado del 
mismo Juan García Paz por el de
lito de deserción. 
Por el presente cito, llamo y em» 

plazo para que eu el término preci
so de treinta días, contados desde la 
publicación del presente edicto en 
el BOLETÍN O F I C . l d e csn provincia, 
se presente á responder á los cargos 
que le puedan resuitar al soldado 
Juan García Paz, hijo de Simón y 
de Inés, natural de Biimeda,provin
cia de León, de ofirio zapatero, y de 
23 años de edad; bajo apercibimien
to de que de no cemparecer le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, v en nombre de 
S. M. el Rey (Q. O.'O.), por quien 
administro justicia, supüeo A todas 
las autoridades la busca y Captura 
del mencionado itdividuo, que caso 
de ser habido pondrán á mi dispo
sición. 

Dado en Minos A 1 tí de Octubre 
de 1X97.—Ramón de Frutos. 

D. Gervasio González Valcarce, Cú-
tnisionadu de apremio nombrado 
por el Ayuntamiento de Villa» 
daugos. 
Hago saber: Que eu virtud de di

ligencias de apremio queso si/ruen 
en este Municipio contra D. Pablo 
Toral, vecina do Villadnogos, y 
como Coficefal responsable que lia 
sido entre otros por cantidades que 
adeudan & dicha Corporación muni
cipal en los años de 189S á 9(i, se sa
can ¿i pública licitación, para pago 
dé 4"9 pesetas con 49céntii)iis, más 
las Costas y gastos do expediente 
que en lo sucesivo le resulten por 
su parte, los bienes inmuebles si-
guiéutes: 

lina huerta, de cierro vivo, al si
tio del Valle, término dé Villadan-
gos: linda 0., con viña do Ambrosio 

Rodriguezi M., la vía férrea; P., Con 
Maflíu Martínez, y N . , con Vicente 
Fernández, todos de Villadangos; 
tasada en 300 pesetas. 

lina viña, al sitio dé Fuente-La
drones, término de dicha villa: lin 
da O., otra de Tomás Villadangos; 
M , fe ignora; P., camino real, y 
N. , otra de Bonifacio Las Matas; ta-
aada en 600 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día (5 dé 
Dicieuibre próximo, hoia de las dos 
de la tarde, i'ii Villadangos, casa de 
Ayuntamiento; y se advierto que no 
se admiten licitadores que no cubran 
los dos tercios de tasación de bienes, 
haciendo constar igualmente EO 
eX'Sti:- litulos de pertenencia de los 
üticas, teniendo que conformarse los 
licitudoies con el acta de la subasta 
y adjudicación ó con los datos que 
existan en la Socretofia municipal; 
debiendo de consignar los rematan
tes en el acto de subasta el importe 
de los bienes, pudiendo en todo caso 
librar de la venta de bienes el deu
dor pagando antes principal, gastos 
y costas del expediente. 

Dado en Villadangos á 26 de No
viembre de 1897.—Gervasio Gon
zález. 

Don Gervasio González Valcarce, 
Ageme ejecutivo de la zona 6.*, 
para hacer efoctivus los débitos 
por territoiial á favor dé la Ha
cienda piiblica. 
Hago saber: Qué en el expedien

te general de apremio que se sigue 
eu esta localidad contra varios con
tribuyentes por el 1." al 4." t r i 
mestre del año económico de l89fi á 
1897, se sacan á pública subasta los 
bienes siguientes; 

De Ü. Francisco García González, 
de Villadangos.—Una tierra, cente
nal, lérlniuode Villadangos, al sitio 
de CalTovaCas: linda O., tierra de 
María Hidalgo; M-, otra de Matías 
Fuertes; P.¡ con dicho camino Ca 

rrovacas, y N . , con otra de Miguel 
Fuertes; valorada en 200 pesetas. 
Debe Ib. 

De D. Fernando Rodríguez, here
dero de José Barrioluengo, de Cela-
dilla.—Una casa, en el casco de d i 
cho pueblo, sita en la calle Grande, 
nüm. 3, cubierta de teja, compues
ta ds cuatro habitaciones: linda O., 
otra de Francisco Fernández; N . , 
Nicasio Villadangos, M., Félix Sán
chez, y P., calleja pliblicfl, todos de 
Celadilla; valorada en 300 pesetas. 
Debe 38 pesetas con 50 céntimos. 

De D. Feliciano Rey, vecino de 
Villadangos.t—Una viña, término de 
Fojedo, al sitio de (Janiyuelo: linda 
O., otra ue Angela Rodríguez; M. y 
I1., otra del Concejo, y N . , otra'de 
Blas Ballesteros, todos vecinos de 
Villadangos; valorada en 200 pese
tas. 

Otra, al mismo sitio, término do 
Villadangos: linda O., camino de 
Fogedo; M., otra de Tomás Villa
dangos; 1'., campo Concejo, y N . , 
otra de José Martínez, vecinos do 
Villadangos; valorada en 40 peso-
tas. Debe 7& pesetas. 

De U. Aitibrosio Rodríguez, veeí-
to de Villadangos.—Una huerta, 
cercada, á las Regaderas: linda O., 
otra de Angela Garcia; M., otra de 
Domingo González; P., campo Con
cejo, y N . , otra de Hermenegildo 
Fuertes, vecinos de Villadangos; 
valorada en 130 pesetas. 

Otra huerta, cercada, al mismo 
sitio: linda O., otra do Baltasara 
Sánchez; P. y M., calles publicas, 
y Ñ., dichas calles; Valorada en 100 
pesetas, y debe 86 pesetas. 

El remate tendrá lugar ea la casa 
consistorial de Villadangos el (lia 6 
de Diciembre próximo, hora de las 
dos de la tarde, admitiéndose pos
turas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación de bjones, pu
diendo los deudores pagar antes dé 
la subasta sus débitos, pues subas

tados se adjudicarán á los licitado» 
res. Se hace constar no esistir titu» 
los de pertenencia de las Sucas des
critas, por lo que tendrán los licita
dores que Conformarse Con certifi
cación del acta de remate ó suplir» 
los con los datos que obren en la Se« 
Cretaria municipal; debiendo Con
signar el precio de la adjudicación 
ios rematantes eo el acto de la su
basta de bienes en la Agencia eje» 
cutiva. 

Y en cumplimiento del art. 27, 
regla 4.* de la Instrucción de apre
mios vigente, se anuncia al público 
convocando licitadores. 

Villadangos 26 de Noviembre de 
1897.—Gervasio González. 

fifceeauiiaetóít eúñtrihtwioñv*. 

í Z o n a de la capital 
Terminando el 30 del corriente la 

cobranza á domicilio de las contri
buciones territorial é industrial por 
el S." trimestre del corriente ejerci
cio, se abre otro nuevo plazo hasta 
el día 10 del próximo mes de Diciem
bre, para que los que no hayan pa
gado acudan á hacerlo en la oficina 
de Recaudación, Rúa, 36, de nueve 
de la niaiiana á dos de la tarde. • 

León 2/ de Noviembre de 1897.— 
El Recaudador, Cayo Boada. 

ANUNCIOS I'AltflUULAUES 

El 26 del corriente desapareció do 
un prado dé esta ciudad una yegua 
de la señas siguientes: alzada 6 cuar
tas y media, careta, patiealzada, pe
lo Castaño. Darán razón á Juan Vi -
ñuela, carretera do Nava, León. 

LEÓN: 189? 

ímp, dé la Diputación provincial 


